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MUNICIPALIDAD DE JESUS MARIA

Aprueban el Manual de Usuario del Sistema 
de Información Documentaria (SID) de la 
Municipalidad Distrital de Jesús María

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 005-2021-MDJM

Jesús María, 8 de abril de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
JESÚS MARÍA

VISTOS: El Memorándum N° 004-2021-MDJM/SG/
SGACGDyA de la Subgerencia de Atención al Ciudadano, 
Gestión Documental y Archivo; el Memorándum N° 
014-2021-MDJM-GA-STIC de la Subgerencia de 
Tecnología de la Información y Comunicación; el Informe 
N° 054-2021-MDJM/SG/SGACGDyA de la Subgerencia 
de Atención al Ciudadano, Gestión Documental y 
Archivo; el Memorando N° 342-2021-MDJM/SG de la 
Secretaría General; el Memorando N° 334-2021/MDJM-
GA de la Gerencia de Administración; el Informe N° 035-
2021-MDJM/GPPDI-SGPIMGP de la Subgerencia de 
Planeamiento, Inversiones y Modernización de la Gestión 
Pública; el Memorándum N° 093-2021-MDJM/GPPDI de 
la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 
Institucional; el Informe N° 149-2021-MDJM/GAJRC/
MDJM, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro 
Civil; el Proveído N° 397-2021-MDJM/GM de la Gerencia 
Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
194º de la Constitución Política del Perú y el Artículo II 
del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, las municipalidades distritales 
son órganos de gobierno local con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, la autonomía que la Constitución Política del 
Perú establece para las municipalidades, radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N° 027-2011-
MDJM  de fecha 29 de diciembre del 2011, se aprobó el 
Manual del Sistema de Información Documentaria – SID 
de la Municipalidad Distrital de Jesús María;

Que, mediante Informe N° 054-2021-MDJM/SG/
SGACGDyA, la Subgerencia de Atención al Ciudadano, 
Gestión Documental y Archivo remite a la Secretaría 
General, para su trámite de aprobación, el proyecto 
de Decreto de Alcaldía y el “Manual de Usuario del 
Sistema de Información Documentaria (SID) de la 
Municipalidad Distrital de Jesús María”, debidamente 
actualizado por la Subgerencia de Tecnología de la 
Información y Comunicación mediante Memorándum 
N° 014-2021-MDJM-GA-STIC, señalando además que 
los mismos han sido elaborados con el objetivo de que 
las unidades orgánicas hagan un buen uso de dicha 
herramienta virtual para optimizar el servicio de atención 
a la ciudadanía;

Contando con el pronunciamiento favorable de la 
Secretaría General, la Gerencia de Administración, 
la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y 
Modernización de la Gestión Pública, la Subgerencia de 
Tecnología de la Información y Comunicación, la Gerencia 
de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, 
la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil; y con 
la conformidad de la Gerencia Municipal; en uso de las 
facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20° de 
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972;

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el “Manual de Usuario 
del Sistema de Información Documentaria (SID) de la 

Municipalidad Distrital de Jesús María, que como anexo 
forma parte integrante del presente Decreto y cuyo texto 
íntegro será publicado en la página web de la corporación 
edil: www.munijesusmaria.gob.pe

Artículo Segundo.- DEJAR SIN EFECTO el Decreto 
de Alcaldía N° 027-2011-MDJM, que aprobó el Manual del 
Sistema de Información Documentaria – SID de la MDJM, 
de conformidad con los considerandos expuestos en el 
presente instrumento normativo.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal y demás unidades orgánicas de la Municipalidad 
Distrital de Jesús María, el cumplimiento del presente 
Decreto de Alcaldía.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Secretaría 
General, la publicación del presente Decreto de Alcaldía 
en el Diario Oficial “El Peruano”; y a la Subgerencia 
de Tecnología de la Información y Comunicación, la 
publicación del mismo y el Manual que aprueba, en el 
portal institucional: www.munijesusmaria.gob.pe

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JORGE LUIS QUINTANA GARCIA GODOS
Alcalde

1942680-1

MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

Aprueban el “Plan de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana 2021”

ORDENANZA Nº 414/MDLM

La Molina, 30 de marzo del 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA 

POR CUANTO:

EL CONCEJO DISTRITAL DE LA MOLINA

VISTO; en Sesión Ordinaria de Concejo Virtual de la 
fecha, el Informe Nº 021-2021-MDLM-GSC, de la Gerencia 
de Seguridad Ciudadana y Secretario Técnico del Comité 
Distrital de Seguridad Ciudadana CODISEC La Molina 2021, 
y el Informe N° 041-2021-MDLM-GAJ, de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica con los cuales el señor Alcalde propone 
el proyecto de Ordenanza para la aprobación del Plan de 
Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2021, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, establece que las municipalidades son órganos 
de gobierno local, con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual 
es concordante con lo dispuesto en el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
Nº 27972, y que dicha autonomía radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico y, 
la misma debe ser ejercida en asuntos de competencia 
municipal y dentro de los límites que señala la Ley; 

Que, de acuerdo al numeral 8) del artículo 9º de la 
Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972, le 
corresponde al Concejo Municipal aprobar, modificar o 
derogar Ordenanzas;

Que, el artículo 40º de la Ley Nº 27972, establece 
que, las Ordenanzas son normas de carácter general de 
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 
regulación, administración y supervisión de los servicios 
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia normativa;

Que, mediante la Ley Nº 27933 se crea el Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana, como sistema funcional 
encargado de asegurar el cumplimiento de las políticas 
públicas que orientan la intervención del Estado en dicha 














































































































































